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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SEHVICIO ESPECIAL

Enire GLOBAL SEHVICE LOGISTICS S.A.S con N¡T.900.584.655*4, representacia por el señor
CHI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 19.378.982, quien en adelante se denominará el
CONTHATANTE y el señor AtvlAYA AGU¡IAR VICTOR AIFONSSO con C.C 80.832.027quienes son
los propietarios y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se denominarán LOS
rrr'\¡l'rrtATAñ^ñ ^^ ^^l^L.^ -l ^-^-^-+^ ^^^+-^r^ ^, ^,,^l ^^ -^-i-a t^-:^ t^^ ^i-,.:^'.+^- ^tÁ,,-,,t^^.vlfrrrnr'rtfllr\./rr, üt \,ú¡úú¡ o tri iJiüSeritc CüniíaIO ei CUAi Se i'egl¡'a DaiO iaS Sieurcr rrus urdusuro§.

CLAUSULA PRIMEHA. - OBJETOI Se celebrará un contrato de ruta para la prestación de servicio de
transporte terrestre de turismo y empresarial para los huéspedes, funcionaries, visitantes, clientes,
invitados, participantes a sventos, y empresas con los cuales GLOBAL SERVICE LOGI§TICS S"A.s
tiene contratos los cuales serán atendidos por el vehículo:

N.INT PTACA MODETO MARCA IIPO DE VEHICUTO

0102 TTO950 20r 3 KIA CAMIONETA

PROPIEIANIO N. IDENT¡FICACION

1.022.?30.707

CONDUCTOR N. IDENTITICACION

AMAYA AGUILAR VICTOR ALFONSO 80.832.427

CLAUSULA SEGUNDA. _ DESCUENTOS: EL PROPIETARIO YiO TENEDOR de| vehícu|o autoriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
¡l+ r¡hr¡ na1!' ^^n4\ánt¡ rlq corrri¡i¡ r{a francnnrfa ñnnr^ l¡:<-r tt lont=q r-lo c.nl,.rn ó^n ^racanto¡loc n lqv }vvr vui'vúPrv uv uvr !iú¡U uú riü¡iüi.iuiaÜ. úUii¡U iqú úuü¡¡Lüú Uü UUU¡U lui i ú¡ -5ü; iiüUün u ¡-
empresa contratante, cuando se pase de la base estipuiada por la DIAN, esta es ia encai'ga,Ca de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturaclón está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PBIMEHO: VALOR y FOBMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
con los cltentes, se reallza un proceso para el pago de la misma. EL PHOPtEIARtO Y/(J i-ENEDIIH
del vehículo está en la obligación y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUMPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y/O TENEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PHOPIETARIO YIO TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.
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PARAGHAFO TERCEROI Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes, la cual ya está incluida en las tarifas y será descontada en la liquidación de los pago§.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION; El término de duración de este contrato es de 4
{4} Meses y se renueva automáticamente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
cumple con todos los requisitos exigidos por el Nllinisterio de Transporte y la secretaria cie N/ovilidad
de Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, §eguro Contractual y Extra contractual (HCCY
entr.\ Q+r,iciÁ^ tÁ¡ni¡¡ ma¡áni¡a Qort!c:ión nrarranlirrn rr li¡an^iqe ^lq nnnr]¡ r¡niÁn ^.la lnot¡vLr, ¡ iu!reruil LUvr rrvv ¡rrvvúi rivú, iiüV¡oíú¡i iiiiii-i¡i¡VL¿ y iiúi;i ¡Uialb UU uur ruuvuru¡r uu
conductoi'es. El pago de segui'idad social sei'á i'esponsabilidad del propietario yio tenedor del
vehículo.

PARAGRAFO PBIMERO: -CONDICIONES DEL VEHICULO: Las cond¡ciones del vehícuto deberán ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carreteral El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas.
de mantenimiento, pintura, tapizado, aseo, higiene y presentación general; Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGBAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con exceiente presentación personai, debe vestir un tra1e
de color neutro, camisa totalmente blanca, una corbata e¡^npresarial (AUTORIZADA POR EL
CONTffATANTE), y debe portar el carnet de la empresa,

CIáU§ULA QUINTA: - Debido a la emersencia sanitaria EL PHOPIETAHIO Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se ccmprcmete a cumplir con todas las nnedidas de bioseguridad para e! vehículo y
COi]dUÜtOTes {KIT DE BIOSEGUHIDAD: PAÑITOS HUMEDO§, TOALLA §ECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE HEPUESTO) Así como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de sste.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con avlso previo en caso de rncumpltmtento de sus obltgaciones. Las causas de
terminación del contrato serán: -lncumpiir con algún servicio asignado, negarse arealizar un servlcio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no Io
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
comercial de prestaclón de servicros y no establece entre ias partes subordrnactón o dependencla
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PHOPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo no está obligado a prestar el serv¡cio de transporte al
contratante, en razón a que se expone la vida e integridad física de los usuarios.

ü¡-AUSULA NúVENA- üuaiquier sanción impuesta en ei servicio recae ciirectamenie y es
responsabilidad ilnicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOFI del vehícuio y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONE§. Toda adición o modrficación a tas
condlclone§ de este contrato, deberá hacerse por escnto y trrmada por Ias partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (20) días mes de 2021

AMAYA AGUII.AR VICTOR ALFONSSO
Propietario ylo Tenedor

CRISTOBAL \f,

Representante
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S
Contratante
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